CONTESTA DEMANDA
SEÑOR JUEZ:

MARIA ALEJANDRA FERNANDEZ, por sus hijos menores, en estos autos n° 1145/6/2F, caratulados: “BRENNAN, SANTIAGO FELIPE C/ FERNANDEZ MARIA ALEJANDRA P/ TENENCIA (MEDIDA PRECAUTORIA” a U.S. digo:

I. Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR la demanda de Tenencia y su Ampliación planteada por el progenitor de mis hijos, Sr. Santiago Brennan, solicitando el rechazo de la misma, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

II. HECHOS:

1. Niego en general todos y cada uno de los dichos del escrito de demanda que no reconozca en forma expresa en el curso de esta contestación.

Niego en especial que mi parte no se encuentre en condiciones de ostentar la tenencia de sus hijos menores.

Niego en especial, que mi parte haya abandonado a sus hijos en ningún aspecto, como así también que haya descuidado su aseo personal, higiene, tareas escolares y problemas de salud de los mismos.

Niego en especial que el actor se encuentre en condiciones psíquicas para ejercer la guarda provisoria que ostenta y la tenencia que pretende.

2. Es cierto que mi parte se encuentra divorciada del actor y que de la unión matrimonial hubieron cuatro hijos, pero ésta es la única verdad del escrito que contesto.

El actor refiere que frente al abandono de los hijos y de su persona, como esposo, decidió separase, aceptando el divorcio de común acuerdo y delegando la tenencia en mi parte. Al respecto se olvidó mencionar que la verdadera razón del divorcio fue que había iniciado una relación extramatrimonial con su actual pareja, amiga íntima de mi parte, a quien los menores le decían “tía”.

También afirma en su escrito que la absoluta falta de atención en cuanto a higiene, salud, apoyo escolar y alimentación de mi parte hacia los niños, lo obligó a solicitar la tenencia, en el interés de los menores.

3. Pero nada de lo que se expresa en el escrito que contesto, es verdad.

El actor, ni siquiera durante el matrimonio fue un padre dedicado a sus hijos, siempre fue un padre ausente, interesado exclusivamente en sus problemas personales y sin prestar la mínima colaboración en los quehaceres del hogar. 

Es preciso señalar, que frente a la imposibilidad de atender las necesidades económicas del matrimonio y de los niños, mi parte debió trabajar fuera de la casa, no sólo con el consentimiento de su marido sino “ instada por él ”, haciéndolo  primero en el  Banco Regional y luego en el Poder Judicial, siendo ayudada en las tareas domésticas por su progenitora y no por el actor, como refiere.

Jamás el Sr. Brennan debió, como afirma, cocinar a los menores, sólo calentó en algunas oportunidades, la comida que mi parte dejaba hecha, cuando la misma debía cumplir horario de trabajo. Sin embargo, los dichos del actor sugieren que realizaba esas tareas en razón de la desidia y dejadez de mi parte, apareciendo como el buen padre que nunca fue, atento a las necesidades diarias de sus hijos, las  que ignoró durante todos estos años. 

 Con respecto a los trabajos realizados por mi parte, se aclara que durante el año 2003 hasta febrero de 2004, trabajó en el Banco Regional, en horario de 7 a 14 hs. Luego fue trasladada a la Sucursal Shopping, del mismo Banco, con horario de 9 a 20 hs. hasta agosto de 2004 y por último, desde noviembre de 2004 hasta la actualidad,  en el Poder Judicial, Unidad Fiscal n° 3 y n° 1, en horario matutino.

Como vemos, de lo expuesto se desprende, que si en algún momento se abandonaron las tareas del hogar, no fue por desidia, ni depresión, ni dejadez, ni falta de amor, sino por exclusivo cumplimiento de horarios de trabajo, trabajos que se realizaban para mantener económicamente el hogar y los hijos, ya que lo que aportaba el actor no alcanzaba.

4. Tampoco son ciertos los dichos de la demanda en cuanto a la dejadez de mi parte en el apoyo escolar de sus hijos. Siempre se ocupó de llevar y buscar a los niños de los colegios a los que asistían y de las tareas escolares. Sólo durante el año 2005, cuando trabajaba en la Unidad Fiscal n° 3 (de Las Heras) que no le permitían salir durante la mañana, el Sr. Brennan comenzó a retirar y llevar a los niños, por pedido expreso de mi parte.

El actor argumenta que por la desidia de mi parte y por la falta de amor y dedicación hacia los menores, los mismos, en especial Matías no rendía lo suficiente en el Colegio y esgrime como prueba su libreta de  calificaciones. Tampoco son ciertos estos dichos: el menor atravesaba un momento difícil que era precisamente la separación de sus padres, la nueva pareja de su papá (con la tía) y las continuas discusiones, todo esto lo llevaron a tener problemas de conducta y bajo rendimiento escolar, como reacción lógica a dichos problemas que le costaba asumir.

En la demanda que contesto el actor aparece como el gran salvador de su hijo mayor, cosa que tampoco es verdad.

5. Con respecto a los dichos sobre la falta de higiene, vestimenta rotosa y suciedad de los menores, nuevamente el Sr. Brennan falta a la verdad. El actor acostumbraba llevar a los niños de excursión a la montaña y mi parte los vestía para tales actividades, ignorando que con esa misma ropa, en vez de ir a la montaña, eran llevados a casas de amigos, casualmente los testigos que han declarado en la medida precautoria.

Todo esto nos hace pensar que nada ha sido casual en el presente expediente y se demostrará a lo largo de este juicio que todo ha sido preparado y calculado para lograr sus fines, engañando al Tribunal y burlando a la Justicia.

6. En la ampliación de demanda el actor desarrolla sus supuestos grandes logros con los menores y expresamente dice que los mismos se niegan no solo a convivir con  mi parte, sino también a visitarla.

No son  ciertos estos dichos, los menores, (los tres)  han expresado su deseo de volver en forma inmediata al hogar de mi parte.

Si U.S. los hubiera conocido y escuchado antes de otorgar la guarda provisoria al actor, los menores ya hubieran sido reintegrados a su hogar materno.

Es preciso señalar que desde que el actor ostenta la guarda de los menores, sólo permite que mi parte los retire y lleve a su domicilio un fin de semana por medio e impide cualquier otro contacto incluso telefónico con los niños en días de semana o fines de semana que no sean los por él asignados a mi parte. Este hecho podrá ser corroborado por U.S. en la audiencia que se fije a los fines de escuchar a los menores. 

7. Mi parte se opone expresamente a la tenencia pretendida en razón de considerar que el progenitor no se encuentra capacitado psíquicamente para ostentarla.

En efecto, de la pericia realizada con motivo de la medida precautoria, obrante a fs. 77 se desprende que el actor padece de un trastorno paranoide y narcisista, con escasa tolerancia a la frustración y nula empatía, considerando a quien padece esta anomalía, como una persona que no logra conmoverse con nada ni con nadie, que es incapaz de ponerse en el lugar de la otra persona. Las conductas descriptas como típicas del Sr. Brennan (mecanismos narcisistas, conductas expansivas, oposicionistas, tendencias impulsivas) implican en realidad trastornos de personalidad que le impedirían ejercer adecuadamente el rol paterno.

Se aclara que mi parte debió consultar a psicólogos del medio para poder analizar la pericia referida y acompaña como prueba instrumental el informe correspondiente. 

Del informe referido surge claramente que el actor no se encuentra capacitado para ejercer la guarda que ostenta ni la tenencia que pretende.

8.También mi parte se opone expresamente a que se otorgue la tenencia de los menores a su progenitor en razón de que considera que los mismos se encuentran en peligro psíquico y físico en dicho domicilio y con una absoluta falta de control por parte de los mayores que con ellos conviven.

En efecto, de las actuaciones tutelares denunciadas a fs. 75, las que el Tribunal se negó a requerir, a pesar de la solicitud de mi parte,  antes de resolver la guarda provisoria, se desprende que la menor María Belén sufrió lo que los especialistas denominan abuso sexual en la casa de su padre.

Mi parte por respeto a la privacidad de la menor, no relatará los dichos de la misma ante la Juez Tutelar pero acompaña a esta presentación, en sobre cerrado el informe que le entregara la psicóloga particular de la menor, Licenciada Campoy, donde transcribe las entrevistas con la misma, las consecuencias del hecho denunciado y extensa doctrina sobre el tema.

De ese informe también se desprende el escaso control de los mayores sobre los menores, en el domicilio donde actualmente residen tres de ellos, lo que confirma los temores de mi parte y avala la oposición a la tenencia pretendida.

En síntesis y por todo lo expuesto solicito el rechazo de la demanda planteada y de su ampliación por considerar que debe primar el interés de los menores, con costas.

III. DERECHO:

Fundo esta contestación en lo dispuesto por los artículos 52 inc.f, 100 y conc. de la ley 6354, 264 y conc. del C.C. y 168 y conc. del C.P.C.

IV. PRUEBA.

a. Instrumental:

1. Constancias de autos.

2. Expte. n° 653-06-7F caratulado: “B.M.B. p/ Medida Tutelar”, del 7° Juzgado de Familia, a donde deberá ser solicitado ad effectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo.

3. Informe Psicológico de la Licenciada Campoy sobre las pericias obrantes en autos.

4. Informe Psicológico de la Licenciada Campoy sobre la menor María Belén Brennan.

Ambos informes deberán ser reconocidos en su contenido y firma en la audiencia que a tales fines se fije.

 5. Dos certificados que acreditan tratamiento psicológico de mi parte y de la menor María Belén, los que en caso de desconocimiento deberán ser reconocidos en su contenido y firma.

6. Expte. n° 940/6/2F, 976/6/2F, y 2675/6/2F, caratulados: “Encinas, Alicia por el menor Brennan, Ariel Maximiliano c/Brennan, Santiago, Felipe p/ Alimentos, Alimentos Provisorios y Medida Cautelar”, originarios de este mismo Juzgado.

b. Testimonial:

La declaración testimonial de las siguientes personas:

Nilda María Klein, empleada, con domicilio en calle Juan B. Justo 162, Dto.9, Godoy Cruz, Mendoza

Adriana Klein, empleada, con igual domicilio que la anterior.

Mónica Chaab, empleada, con domicilio en Barrio 7 de Julio, M: A, Casa:17, Guaymallén, Mendoza.

Inés Valdez, ama de casa, con domicilio en calle Manuel Ignacio Molina 426, Barrio Unimev, Guaymallén.

Mario Stipech, médico, con domicilio en calle Manuel Ignacio Molina 567, Barrio Unimev, Guaymallén.

Amelia Otondo, ama de casa, con domicilio en calle Manuel Ignacio Molina 577, Barrio Unimev, Guaymallén. 

Estos testigos deberán declarar a tenor del siguiente interrogatorio: 1) Por las generales de la ley. 2) Para que diga si conoció al matrimonio Brennan – Fernández. 3) Para que diga si sabe cual era la relación de la Sra. Fernández con sus hijos menores. Me reservo el derecho de ampliar.

Licenciada Victorina Ruth Campoy, psicóloga, con domicilio en calle Alfredo Nobel 3605, Barrio Unimev, Guaymallén, quien deberá declarar a tenor del siguiente interrogatorio: 1. Por las generales de la ley. 2. Para que reconozca contenido y firma de la documentación que se le exhibe. 3. Para que diga si ha entrevistado profesionalmente al actor y a los hijos menores Matías, Daniela y Juan Jesús. Reservo derecho de ampliar.

c. Encuesta Ambiental y Vecinal:

Solicito una amplia Encuesta Ambiental y Vecinal en el domicilio del progenitor de los menores, a los efectos de que se determine, personas que conviven en dicho domicilio, comodidades de la vivienda y relaciones vecinales y demás circunstancias de interés para la causa. También solicito se realice Encuesta Vecinal en el domicilio de mi parte atento a que ya se ha realizado la encuesta ambiental.

d. Pericia Psicológica:

Solicito se practique Pericia Psicológica a los tres menores que conviven con el progenitor,  por profesionales del CAI .

e. Audiencia con U.S.

En forma previa a la sustanciación, solicito se fije audiencia a los efectos de que los menores sean conocidos y escuchados por U.S. y manifiesten expresamente si desean continuar conviviendo con su padre o reintegrarse al hogar materno.

V. PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1. Tenga por contestada en tiempo y forma la demanda de tenencia y su ampliación.

2. Tenga presente la prueba ofrecida para su oportunidad.

3. Tenga presente que se ha solicitado en forma previa a la sustanciación, Audiencia con U.S. a los fines señalados.

4. Al resolver, rechace la demanda, con costas.

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.

